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San Blas obispo y m ártir, y el Beato Nicolás de Longobardo.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de nuestra Seáora de Misericordia, 
de religiosas terciarias de San Francisco de Asis: se reserva á las cinco y  
media.

Vientos j  Atmdsfera.

S. nubes.
N . O. Ídem. 
Tdeni.

E S T A D O S - U N I D O S  D E  A M E R I C A .
Washington 8 de icdiembre

Con fecha de ayer dirigid el p e-idente de los Estados-Unidos a! Con­
greso un Inrgo d'scurso. del cual se han extractado Joa^sages siguientes.

Ciudadanos dbl Senado y  de x.a Camara de losI & ^ rbsentantes.
„ A i  exponeros los incidentes mas digpoí de a te n c io o ^ e  han^cur­

tido desJe la última sesión del Congreso, no puedo dejar de poA^en 
vuestra notieia con mucho sentimiento que en nuestras principales ciudáotó se , 
ha padecido la epidemia j que en loa estados del Metiiodia y del PoD ÍentA  
se ha experimentado una sequía desconocida hasta ahora , y  que en la x 
hacienda pdhiioa se ha introducido un desarreglo que ha perjudicado no- \  
tablemente á su c édito. Me lisonjeo sin embargo de poderos asreurar 
que la salud pública se halla en la actualidad completamente restableci­
da ; que la cosecha de este año , aunque menos abundante que la de 
otros sera con todo suficiente para nuestro consumo interior, y  proporcio- 
nará un cuantioso sobrante para proveer á fas demas naciones, y  que 
el descrédito del papel-moneda se ha disminuido en virtud de las medi­
das tomadas con conocimiento de las causas de que dimanaba, y á im ­
pulso del acierto y  de l i  virtud de nuestros conciudadanos para restable­
cer su circulación.”

(En seguida refiere el presidente los tramites y  circunstancias de la ne­
gociación que ha seguido el Gobierno de los Estados-Unidos con el de 
España hasta la conclusión de un tratado , de amistad, arreglo y límites 
entre las dos naciones, acerca del cual dice: que no le ha ’ ratificado la 

término señalado por haber ocurrido algunas dificul­
tades sobre el tenor de uno de sus principales artículosj con cuyo jnptive,
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V d t m u lt«  de hiber « lid o  recientemente de aquel paía nna « p e ^ «  
diriirida contra la proyincia de Tejas, había determinado el Gobi€,no de Es- 
nafif pedir las eaplicaciones conducentes al de los Estados.UuidüS por medio 
S  un ministro autorizado al efecto. En coneecuencia de f  
S  M  propone el presidente al Congreso , que se aguarde á la venida de este 
^inistfo rara obviar toda dificultad antes de tomar ninguna medida para la 
eoecucioo del tratado; y ooocluye este particular diciendo: „  Este es 

*so que reclama la buena fe , la magnanimidad y  el honor de 
”  E l miramiento recíproco de las naciones exige muchos por una 
”  cien nada perderemos, y debe presumirse que las ¡*
”  darán al ministro de España serán satiifactonai, y  prodnurán «1 
”  deseado. En todo evento la dilación con el objeto mencionado 
”  nueva prueba del sincero deseo de terminar amistosamente todas las ^ sa- 
’ ’  venenefas con la España, y  no podrá menos de ser apreciada por S. M. é

icualniepte por las demas poteocías. ) ^
”  «En U guerra que existe entre la España y  sus posesiones de 
h e m t tenido un gran cuidado eifdar mayor fuerza á las leyes formadas 
paTa L n ten er una neutralidad imparcisl- Es de la mayor importancia para 
nuestro carácter nacional, y  para conservar la
dadanos Que se impida cualquiera vulacion que se intente contra este usté 
ma No debe dejarse arbitrio alguno pata evadir nuestras leyes, ni prop - 
S o n are  o^asioT^cs que inteufea comprometer los interese, d el honor de

“ propongo en cons,-cueucia á la couslderacian del Congreso si «erU epor- 
t u n S ' f l a s  leyes existentes, coa el ob>to de lograr tan apetecible re-

’ “ ‘*Írtiem p o d elan ego m c¡o a  para renovar el tratado de comercio entre 

resuíado ha sido hecar na nuevo esfuerzo para acceder á la» miras del

- - í í t s í ;  - “ r  ^

“ ° '° P * r T , “ i c . l ,  5.‘ d«l . r . . . í «  ™  »= *  O r« B t, de ,» .8  ,e

do»*̂  Jas Brtdidaa que deberán adoptar en lo sucesivo.
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,, Annqoe la escaaca de numerario que «e oottfba <i!k várfas'partes de la re- 

piiblica el afio liltimo ae Laya aufuenfado Coofiderablemente, 7  coatinúe to­
davía , sin embargo el ingrea»ea el erario aseeadía el 30 de setiembre ditimo 
á  19 millones de duros. Despoea de pagar los gastos corrientes del Gobierno, 
inclusos los intereses y  el reembolso de la deuda püblica, pagaderos i  aquella 
época, y que ascendían á i8.2co0 duros, quedaban aun euel erario aquel día 
mas de r.5cc0 duros,  que con las sumas que deben percibir!» en el resto del 
auo alcanzaren i  cubir todas sus ateneiones.

»La grande baja que le ha notado en el presente and en el precio de los 
principales producto» de este país , y  de coosiguieote en el precio de los ier- 
nales,  auuque al parecer m u j favorable i  W  progresos de nuestras fábricas, 
so ha sido bastante para remover otros ípcoovenientp» qn» re oponen á su 
prosperidad. La escasea de antaerario, que tanto ha iniluido en los iifteresea 
mercantiles de I3 nauion, ha sido igualmente funesta á nuestras manufattirras 
eu varias partes de la repdblica.

tsSa ba creído necesario mantener una fueras naval considerable para la 
protección de nuestro couiepcio en el Mediterráneo, en la eztension de-la cos­
ta meridicnal del Atlántico, en el océano Pacífico, y en el mar de la Indis; 
y  b s ;  fundados m utiws pat»temer que s ise  tratase de desmembrar la es­
cuadra que cruza:eu el Mediterráneo, se-*verían intermoipidas^ cuando no in ­
terceptadas enteramente, nuestras: comunicaciones oen las potencias situadas á 
orillas de este mar. Tales son también los progresos que bnce la piratería en 
los otros paragea mencionado» , egercida por aventureros de todas naciones, 
abusando de las bandera» amigas, que abandónariSmos nuestro comercio i '  la 
rapacidad de aquellos, si no le protegiéaemoa eficnsmeote.

nAsimismo se ba tomadoen la debida.osoaideracion U>abolicion del co­
mercio de esclavos en cumplimiento de una ley de la »ríon ditim a, y  en su 
consecuencia se ha dado orden i  los comandantes de nuestros buques de guer­
ra para que apresen todas la» embarcaciones que naveguen con nuestro pabe­
llón y hagan este comercio, y  las conduzcan aqui para que se proceda coritri 
ellas en la forma prescrita por la ley ; y es de creer que estas medidas-vigo­
rosas, auxiliadas por parte de las demas naciones; pondrán ea breve término i  
este tráfico que tanto deshonra al mundo civilizado.’*

NOTICIAS PA R TIC U LA R ES D E BARCELONA^,

D. Juan Bautista de Erro , Caímllero pensitnadi de ¡a- Real y  distingüidit 
Orden Española de Carlos IIL^ Intendente general'- dei-Egeyeito y  Prin^ 
cipado de. Cataluña-, Ju(z Subdelegado de todas Rentas en ■ é l , y Prt^ 
sidente del Conealado y  RealJunta particular d e  Co»«rc»o • £#c.

Habiéndose dígncdo-fTtoTídíJp el Rey nuestro Safior’ que s e  lUvt á-efetm 
to la  contrata de hoja de Virginia , para las fábricas de' ci’g aw js  de  
¡a península , que s e  anuació- en el diario áe lu- corf»'d«-3 de' dtciéhtbré 
último i la Eirecoioa general- de Rentas del reino' con- oficio del iS  del 
actual me ha incluido copia de las condiciones que'deben servir de' basé 
para diiaha-coatrata..que<s9>t del tenor siguiente '̂.
Pliego dflv l u ’ condieiones que form a'la Goataduría general de 'Renrair 

estanoadas-paui el asieuts ,t í  contrata general dé! tabaco hoja Virginia y  
Quéotuqui q(ia«89 ae£CQU:eala&fil»icaa Cádiz , Alidaote la
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y  la de M idrid para aus elaboraciones, con arreglo i  lo qne 
previene en la Real tírden de 30 de agosto de este afio.

1 *  La contrata será para surtir de tabaco hoja Virginia y  Quen- 
tnqoi í  las fábricas de Sevilla , Cádia, Alicante , la Palloza y  Madrid 
para sus elaboraciones respectivas y  por tiempo de dos anos , haya paz 
ó guerra , que empezarán á correr desde el dia en que S. M. se digúc 
aprobarla; y  durante ella no podrá hacer otra la Real Hacienda , oi 
tampoco compra alguna de dichas clases de hoja.

j.*  La calidad del tabaco será de hoja fresca, larga , ancha y fina 
de Virginia y de Quentuqui , d t huen olor y  sabor , y  de color de cas­
taña claro , no admitiéndose ninguna barrica que tenga la hoja verdosa, 
bronca , empegotada , apedreada, tierna ni pasada.

3.* Ei ndmero de barricas que ha de entregar el contratista para 
las citadas fábricas será el de cuatro mil , que deberán componer cua­
renta mil quintales poco mas ó menos , en cada uno de loa dos afioa ex­
presados en l i  condición primera , debiendo ser de la clase de Quentu- 
qui la octava parte; cuyas barricas han de ser entregadas de cuenta del 
contratista en las respectivas fábricas , según el ndmero que pida el ge- 

de cada fábrica . haciéndose las remesas en todos los meses del año.fe
el excesivo ca-excepto en los de ju lio , agosto y  setiembre , que por 

lor no deben conduúrse , siendo de sa cuenta y  riesgo todos los 
toa basta entregarlas en dichas fábricas.

* Los reconocimientos de las barricas se practicarán por los 
nombre el gefe principal de cada fabrica , presenciando

4-'
ritos que

gefe , el contador , el guarda almacén y  es- 
presente el cootratista 

ni rebaja alguna nin-

se almacenarán 
siendo todos los

cha operación el mismo _
cribado de la fábrica , y  también deberá estar 
4 su apoderado , no recibiéndose con refacción 
cuna barrica.

5. ® Las barricas que por defectuosas se desechen 
por el contratista con iatervenciou de la Real Hacienda 5 
gastos de cuenta de aquel hasta que las extraiga fuera del reino , que de­
berá ser en el término de seis meses , acreditando con certificación de los 
cdnsulcs de S M. C el puerto donde las conduzca.

6. ® El peso de Jas barricas se hará á presencia del contratista o 
su apoderado, y  del que tuviese en bruto se rebajará el diez por cien- 
to por razón de tara , y  del qne resulte líquido se despachará por las 
eoDiSdurías principales de Jas fábricas la certificación correspondiente, con 
espresioQ deJ peso en bruto , baja de tara y  líquido que resulte para 
su pago , capresando su importe con arreglo al precio en que se haya 
controtado; cuya certificación se entregará al contratista ó su apoderado 
para que la presente á la Dirección general , á fin de que esta le despa­
che los equivalentes libramientos á Jos sesenta , noventa , y  ciento y  
veinte dias de las entregas del tabaco por terceras partes iguales, y  so­
bre el fundo de la cuarta parte de la venia de tabacos en las provincias 
del reino , can arreglo á Reales órdenes.

7. ® E l contratista quedará obligado á hacer las entregas del nu­
mero de barricas que la Dirección le prevenga en las respectivas í i-  
bricas empezando á entregar á loa tres meses de aprobada por S. M. 
la coouata ; y  en su defecto si hubiese falta de hoja en algosa fábrica»
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!a Real Hicleada podri comprar la que aecesite, siendo de cuenta del 
contratista abonar el exceso que hubiese en el precio contratado, y  los 
demas gastos que se origiaen , exceptuándose los casos de la pérdida 
de algún buque ó baques , siempre que haga constar que venian di- 
rectameute para el cumplimiento de su contrata , cu cuyo caso se 1* 
darán cuarenta dias de término para reponer la falta del número de bar­
ricas que conducia.

8.  ̂ E¡ contratista afianzará i  la Real Hacienda el cumplimiento de 
su contrata coa quinientos mil reales de vellón en dinero efectivo, en­
tregándolos en la Tesorería principal de Rentas de Madrid , doble can­
tidad en bienes raíces, y  si lo hiciese en Vales Reales lo hará con ar­
reglo á las Reales drdenes publicadas , ó que se publiquen antes de ex­
tenderse la escritura de fianza.

9. ® Aprobada que sea por S. M. la contrata se procederá al otor­
gamiento de la escritura de fianza en el término de un mes, contado 
desde el día de su aprobación , y  con la circunstancia de empezar á 
hacer las entregas de tabaco i  los tres meses citados en la condición 
séptima.

Habiéndose dignado cl Rey nuestro Señor mandar en Real drden 
de 14 del corriente que se lleve á efecto la subasta anunciada en los 
diarios de esta M. H. villa de 3 y  4 de diciembre prdximo para uns 
contrata general del tabaco hoja de Virgíaia y  Quentuqui , que nece­
siten por dos anos las f\bricas de cigarros de Sevilla , Cádiz , Alican­
te , la PalJoza y  Madrid , ha accrdado la Direcoiou general de Rentas 
anunciar la subasta publicada y  suspendida , fijando para realizarla e! 
dU 24 de febrero prdximo venidero en su despacho-, que lo tiene en 
el cuarto principal de la Real casa Aduana , á Iss once de su maña­
na , bajo las aclaracisnes siguientes r

Con arreglo á la voluntad de S. M. se fija el niíaier* de quintaha 
de tabaco que necesita al año cada fábrica , señalando cuatro mil quin­
tales para la de Madrid , ocho mil para la de la P allrza, catorce mil pa­
ra la do Sevilla , diez mil para la de Alicante , cuatro mil para la Í6 
Cádiz , sobre poco mas d menos en todas ellas.

A  pesar de lo que se dice en las condiciones publicadas en el diaria 
de 3 de diciembre , las propuestas han de ser particulares para cada 
una de las fábricas como manda S. M . , instruyéndcse al efVcto tan­
tos expedientes cuantas son las fábricas de cigarros, pero con entera - suá 
jecioa á aquellas en la parte que consiguiente á esta novedad no. ad­
mitan variación ; advirtíéndose que la fianza señalada en la condición oc­
tava será conforme á la responsabilidad respectiva á cada fábrica , y  
que no se admitirá niaguna propuesta de persona que no pueda garan­
tirla con casa acreditada.

¥  para que venga « noticia de todos los que aspiraren á dicha con­
trata , he acordado que se publiquen y fijen  las refiridas condiciones 
no solo en esta ciudad , sino también en las demas ciudades y -villas 
principales de este Principado , y que se inserte en el periódico. Dado 
en Barcelona d ay de enero de 1820. =:Juan de Erro. =  Por manda­
do de su S.-norfa. =: Mariano Llobit y  Faixsras , escribano mayor de
K.eotas. =  fjugar del Se4^11o.

. ,v|
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Circular de l<u Señoree Dlrestoresg^eneralet dé Rentat de 17 de entrauhtm*.
Por cl Miaisterlo Hacjeod» con ftciia de d icjej^ re 4 n>ao «  

nos 1»  coHiuaiWÍo la Real orden siguiente =  E «m o. S r .: E t  r .d  » el Rey 
de upa instancia de D. Jo« ( Saoahuja y  G U , maestro cerero «i. B-.r?, lona, 
aolinitafldot que la esjjeím? de ballena que introduzca pata su fa i t e a  de 
velas apio adeude el derecho de dos reales eq libra por 4sp&cw de d v ?  anos, 
se ha 'servido mandar S iM , conforme con V . E. y V V . Sb. y lo apr 
bre este puato tiene aspqeíto la Junta de Aranceles, que U abra de es­
perma « r i s p i o  paíua ppr todos derechos (}o3 '«al?* maravedises en
Andera nacfonal» y  tres rea^ís en estrangera , í  cuya exacción ae arreglará 
cate ioteresíido un el privilpgip que solicita ; y  asimismo con el fio de 
famentocla elaboración de 1^  velas d« e*pe*Wí , y  favorecer esta manu- 
fL tu ra  , ae ha servido resolver se exijan á las velas estrangeraa cinco realM 
en iibr¡. Gomunícoio á ,V . E . y  V V . 8S. de Real «den para su cnnipii- 
miento. =  Y  la U a a lp d ^ s  i  V . S. para el mismo d n , díndonos »viso del
recibo.

Dias en el campo 6 pintura de una buena fam ilia.—  'Rita obra es una 
continuación de Jas Tardes dp la Granja , compuesta por el mismo aotor,
V traducida libremente al castellano. La creemos muy útil para tuda cías? 
da lectores , pnes paca todos trae coi» que instruirse y  entretenerse ; pero 
lo es, con espiíciaJidad ?»«;« mvatros y  padrea de familia. En ella aa 
halla reunido cuanto puede apetecerse para desarraigar de loa tiernos áqi- 
mos de ü  iaventuÁ la ignorancia , la preocupación , la pereaa y  otros v i­
cios q a e ia  rodean desde- la cursi, j  meaq,ladsu al.intento y  con oportuni­
dad narfaclonea d iv e rsa , gracejos y  ficcioaes-, qns todaa tienen nn objeto 
morai. El lenRuage ea corriente, los, d-Mfoge*' r4pidos y  dramáticos , loa 
caractéfM naturales , bien pintados y  aostenidoi } la atención mas distraid* 
ae va dejando llevar basta el fin si» sentirlo;, y  como todo lo que s? refiere 
sale de los mismos incidentes que ofrícon las circunstancias , nada hay 
violento, nada intempestivo, y  todas 1̂ » historiae están mararillosamente 
eslabonad»; por manera, que la verosimilitud.y el embeleso, la naturali­
dad v  la instrucción, cauqinan siempre i  la par,, que ea cuant# puede pe­
dirás'  ̂á  esta casta de- ohra^ EinalmantP- conclnye con an traladito muy 
Ofovecbosp para, las señoritas y  pira las buenas madres que. no miten con 
indiferencia I9 educación de sus hij«J? =  4,,tom5S.en 8. á 36 rs. á la rus­
tica. =  Se. halará cu la oficina de este periódico.

A.VISUS AL púatico.
Se. recuerda que en los di?s i'4:yr «S.de este mea de febrero de 3 á 4 

de la: Ufde' y, en la R|a»,dp. Ssq,Jaime de Barcelona se hará ^ b lic a  sa- 
haitade íosarreadamiefttw. fie las rants» que el Exemo. Sr. Marques de 
Doeaguai percibe cu los lugares de Santa María y  la Pobla ; de las qufr 
n ercíL -en  Ips, d f Moqfalco y  Casteílnoo; de, las de Mafet y  Cuadra de 
Agramont!; dft 1«  de' Gruefu.d Golldelrat y  Tujela  cor la ^ ru d a de tierra, 
n o n S S C u a d r a  de la DoRselI ; de la^de I», baronía de Lubaoxa ; y  
fioalmetvtc 4  las que. le.pertenecen eu el lugar, de Senuso y  término de 
Bensá, sitos todoa-en-el ü rgel. Los arrendami^nfo* siendo adrais^lee la# 
nostoras se otorgarla por.un, epadriemh d meBor ndmero de auas , que 

pezarán en el dU 1.” del mes de mayo dpi corrieqta a w , .y  bíjo.laa.

do

em
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•ondkiones c«BtÍDQld«s «fi las tabas qne 8« abeoBtfarlti CB Sateelóia éB 
t i  despacha del 8r. D. Joséf F ¿ lil A rtllí  j  N aV áíro, y  én la VilM dé 
Agramuat ea poder del Sr. Rtlguél Fodte&lils. t-ii  proposiéiodea deberán 
bacerie para Cada qq arrendatilieíitt) y  datée 6n pliego aépitado que se 
remitirá por el correo franco de p o n e , 6 sé estregará efa Us propiaa 
manos de dicho Arellá , qoien á las 3 de la tarde del d ii (4 de febrero 
abrirá los pliegos en presencia del corredor LletjdS, para que este pubU' 
qae la postura mas ventajosa dé cada átreOdamietitü, l i  ella fuera ad­
misible á conocimiento del procurador general de 8. li.

E(i virtud de aviso con que te halla del sefldr Intendente dé éste £gár- 
cito y  Principado el Excelentísimo A}>untaniicn{o de esta ciudad debe entre­
gar prontamente á la Administración de Heotas Reálel lá cantidad que ha 
correspondido al término territorial de esta ciudad por el dltihio lérdb del 
pasado año, Y  como para verificarlo le ea Indispentáblé percibir de Cáda 
contribujente la que se le ha tasado , de que ha podido cada adb enterarse 
por el repartimiento que se hn teuido en ptiblico en loa párales destinaduS: 
desde el dia diez y  siete de) vencido enero que quedan cuinpíidos los quineé 
dias que previene la ley , lo avisa por medio de estos carteles i  todos ins quh 
no hubiesen satisfecho ya su contingente, á fin de que lo rgecaten détítCo loa 
dias 3 - 4 ) 5 7 7  del corriente á mas tardar, y  poniéndolo en manos de Doh 
Narciso UUastres , que asistirá para el cobro por las mañanas désde las ocho 
i  la una en la oficina de recaudación en que se. practicaba la del Real Ca­
tastro, pesentando antes el recibo del primer tercio Cn la Contadnría que érá 
del dicho Catastro para couscguír su mas pronto despacho 7  menos detencioáf. 
Y  se previene expresamente que concluido este limitado plaZo ie procederá 
sin mas aviso qae este á la exacción por los medios égecutivof de estilo en 
la de las Contribuciones Reales. Barcelona i . ” de febrero de i8 sb . == De dr- 
den de S. E. , /ose/ Igrtacio ÚáM ffíufit, secretario.

H oy á las nueve y  media de la mañana en la Reál Aduana se empe­
zará venta en pdbii’ca subasta de varto'l gánCrós comisados pof cneUta de lá 
Real Hacienda.

Ríales Loterías. El sábado 5 dei corriente al Medió diá' Se cerrará eí 
despacho de billetes para la rifa <fe laé aiáj'aa dé D. Joaef Fcmtáne'He , que 
debe celebrarse en el sorfeo priméró del présente m es, adjudicándose dichas 
aiajaa á los sngeroS qne obteudrád los liilmeros igtaaleS á loa qué en el referi­
do sorteo consigan los diez 7  siete prómios mayorer.

Embarcaciones venida'i al puerto el d iaáeayér.
De Castellón 7  Alfaques en y dias , el patrón Josef Lacomba, valenci&úo^ 

Isud Jesús Nazareno , de 16 toneladas, con loza de Alcora 7  algarrobas de 
80 cnenta. =  Da Valencia en 5 dias , el patrón Felipe Domine , valenciano', 
laúd Santo Cristo del Grao , de 3 1 toneladas, con arroz á varios. =  De Idem 
en 4 d ía s , el patrón Ramón Llobera , valenciano , laúd Saoto Cristo del 
Grao , de 46 toneladas , con trigo 7  judias de tu' cuenta. De Castellón, 
Alfaques 7  Tarragona en 6 dias , el patrón Josef Lacomba, valenciano, laúd 
nuestra Señora de la Merced , de 17 toneladas, con loza de Alcora y  algarro­
bas de tu cuenta. =  De Odoova , Ciotat 7  Pdlamdt en 30 dias , ei patrón 
Josef Baste , catalan , polacra Virgen de los Aogeles, de 40 toneladas . có'o 
cáfiamo á la tfrden. =  De Vinaroz y Tarragona en 6 días, el patrón Joaquín 
Mateo , valenciano , laúd Virgen del Rosario , de 20 toneladas , con trigo
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V Alumbre i  ratía í. =  De la H ignerita y  Tarragona en H  diaa , el patrón 
Juan Bautina Bas , valenciano , laúd San Agustín , de 15  toneladas ,  con 
sTrdina V atún á D. Bernardo Bori y  Cfrboneil. . . , ^

Fiesta Hoy día 3 del corriente en la iglesia de PP. Trinitarios calzados 
Redención de cautivos , se celebra la fiesta del glorioso obispo y mártir 
Blas abogado contra el mal de garganta : á las 10 la música de la capilla 
ris Santa María de los Reyes , cantará la misa mayor , y  predicará la» «w- 

- del Santo el Rdo. P. Fr. Maunel Casamada, religi-so Merceuaiio, Mtro. 
ín aaprada Teología y  director general de estudios ; y  por la tarde la misma 
rapilfa cautará el seráfico trisagio , y  dirá las pláticas el P. Lr.^Fr. loaquia
C atalá: se empezará á las 4 ., ,  v  ut a.

Aviso ' Se desea encontrar nn cuarto para un forastero , bien amueblado 
en uno de los mejores parages de la ciudad : el que lo tenga acuda al due-
fio de la Fontana de Oro, que dará razón.  ̂ c

Retci-nas. En la posada del Escudo de Francia, calle Nueva de San Fran. 
risco hav un coche de retorno para Madrid que le faltan dos asientos, una 
tartana y una calesa para Perpifian , y  dos caballos y  tres machos para

^''“ E n’el mesón del Violín hay una tartana de retorno para Cerrera ó su

r S r o  Los cobradores del teatro de esta dudad , á quienes la Dirección 
ha concedido una entrada que deberá tener lugar hoy juéyes 3 del corriente, 
nuisieran tener acierto en la elección de piezas para que el público benigno a 
nuien con tanto ahinco se esmeran en servir todo el afío , se convenciese mas 
V mas de su finísima voluntad ; pero ya que el caudal dramático está cuasi 
L o ta d o  va que la esquisita flor de la amena poesía abre pocas veces su sua­
vísim o cáliz para hermosear con sus variados matices los deliciosos jardines 
de Talia no pueden menos de formar un escogido ramillete para presentar­
lo al núblico barcelonés con toda la modestia de unos fieles aervidores , y 
con toda la esperanza del que no exagera los sentimientos de su corazcn: 
dará nrincipio la compañía española Con la pieza en un acto titulada el Jüspltn. 
luego se bailará la Cachucha por la seíiora Concepción Samaniego: en segui­
da la compañía italiana cantará ol primer acto de la opera la ItaUana en Ar- 
ffeZ • V concluirá la función con el sainete en lengua castdlaua y catalana cu­
l o  título es el Sastre y el Asistente ó sea las bodas cambiadas , en el que la 
señora Antonia Fuentes ha accedido á desempeñar el papel de Layeta. Per­
mítase á los cobradores una espresion nacida de ua buen deseo , y  que les 
anima á proferir la conocida bondad del público , y  es que quedarán suma­
mente satisfechos si en este dia de cosecha propia se ven obligados á esclamaf 
como otras veces : « quien no teogi palco 6 luneta que no entre j ya no hay 
lugar. A  las seis.

Entrada del dia 1 , I3S5 rs. va.

CO N  R E A L PRIVILEGIO.

Por D. Antonio B ru si, Impresor de Cámara de S. M. 
calle de U Libieterla.
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